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MUNIC|PIO DE COLON, qRO.

SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS +
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GARATULA DE GONTRATO DE OBRA
]]PO DE CONTRATO:

PRECIOS UNITARIO Y TIEMPO DETERMINADO

DIRECCIÓN O ÁREA RESPONSABLE:
SECRETARíA DE OBRAS PÚBLICAS

DATOS DE LA OBRA

APORTA]CION PARA CONSTRUCCION DE PISO FIRME EN VARIAS LOCALIDADES

LOCALIDAD: VARIAS COLÓN, ORO.

JUAN CARLOS CAMACHO HERNANDEZ cAHJ8401 23791

NOTTRE O DENOTINACTóN SOCIAL: CLAVE DE IDENTIFTCAGTÓN FISCAL

AZAFRÁN S/N, AJUCHITLAN, COLÓN, QUERÉTARO, C.P, 76280 0287 9

DOiilCrLrO (CALLE, NÚtERO tNTERiOR, XÚfERO EXTERtOR, GOLONIA, C.p., c¡UDAD) NÚMERO DE REGISTRo DEL PADRÓI

DATOS CONTRATISTA

$ 1',284,597.62 INVITACIÓN RESTRINGIDA

TONTO DEL CONTRATO SIN I.V.A. itOOALIDAD DE ADJUDTCACIóN

s 205,535.62 soP.FrsM. tNV.036.201 8

MCQ,SOP, FISM, INV,OO8,036,20I 8

I.V.A. DEL CONTiATO XÚTERO DE ADJUDICAGIóN NÚMERo DE coNTR/¡To

$ 1',490.133.24 04 DE MAYO DE 2018 A LAS 10;00 HRS 07 DE IV1AYO DE 2018

TONTO TOTAL DEL CONTRA.ÍO FEGHA DE AOJUDTCACIóN FECHA DE GON.ÍRATACTóN

CONTRATO

ANTIGIPO

50vo $ 642,298.81

PORGEI{TAJE DEL TONTO TOTAL DEL
COl{TRATO

TONTO SiN lVA DEL ANTIGIPO

NA FlsM-012-2018

coNvENto N" DE OBRA

$'t02.767.81 $ 745,066.62

¡.V.4 DEL ANTIGTPO TONTO TOTAL OEL ANTIGIPO

MCQ-OA-FtSM-012-2018 18 DE ABRIL DE 2018

N' DE OFICIO DE
APROTAGIÓN

FEGI{A DE OFTGIO DE APROBAGIÓN

FONDO DE APORTACIÓN PARA LA
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL

(FrsM) 2018
100% 0o/o Oo/o

FONDO O PROGRAMA O/O TUNICIPAL I "/" FEDERAL

FUEilTE DE LOS RECURSOS

GARA}¡TíAS

$ 745,066.62 s 149,013.32

ANTICIPO CUTPLITIE¡¡TO

$ 149,0'13.32

GALTDAD (VrCtOS OCULTOS)

V¡GENGIA O PLAZO DE EJECUCIÓN

90 DiAS NATURALES

PLAZO OE EJECUGIóN

07 DE MAYO DE 2018 20 DE JULIO DE 201 8 04 DE AGOSTO DE 2018

FECHA DE INICIO DE LOS TRABAJOS FEGHA DE TÉRTINO DE LOS TRAIA'OS FECHA DE TERMTO DE CONTRATO

il
ING. ISIDRO MAR RUBIO

SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS
JUAN HERNANDEZ

% ESTATAL



MUNICIPIO DE COLÓN, QUERÉTARO

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA
No. MCq.SOP.FlSM.lNV.008.036.2018

COLÓN
COtÓN

.!-

CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y POR TIEMPO DETERMINADO. QUE
CELEBRARAN POR UNA PARTE EL IVUNICIPIO DE COLÓN OUERETARO, REPRESENTADO EN ESTE
ACTO POR L.A CRUZ NAYELI MONRROY AGUIRRE, EN SU CARACTER DE PRESIDENTE I¡UNICIPAL,
VERONICA LÓPEZ CASTILLO, SiNDICO MUNICIPAL, CON LA PARTICIPACIÓN DE LIC. DANIEL LÓPEZ
CASTILLO, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE AYUNTAMIENTO; ING. ISIDRO MAR RUBIO, EN SU
CARACTER DE SECRETRO DE OBRAS PÚBLICAS; Y LIC. JULIAN MARTÍNEZ ORTÍZ, EN SU CARÁCTER DE
SECRETARIO DE FINANZAS, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LE DENON¡INARA "LA CONTRATANTE" Y
POR LA OTRA REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR JUAN CARLOS CAMACHO HERNANDEZ, A QUIEN
EN LO SUCESIVO SE LE DENOI\,IINARÁ 'LA CONTRATISTA" Y A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE
LES DENOI\,IINARÁ CON¡O 'LAS PARTES'" DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y
CLÁUSULAS.

DECLARACIONES

l: DECLARA "EL MUNICIPIO"

A. ES PARTE INTEGRANTE DEL ESTADO DE OUERÉTARO, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL
ARTICULO 5 DE LA LEY ORGANICA I\4UNICIPAL DEL ESTADO DE QUERETARO,

B. CUENTA CON PERSONALIDAD JURíDICA Y PATRIMONIO PROPIO, SEGÚN LO ESTABLECEN LOS
ARTÍCULOS 'I 15 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS: 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO| 3 DE LA LEY
ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTAOO DE OUERETARO Y 25 FRACCIÓN IDEL CÓDIGO CIVIL
VIGENTE PARA EL ESTADO DE OUERÉTARO.

C. L.A. CRUZ NAYELI MONRROY AGUIRRE, SE ENCUENfRA PLENAI\4ENTE FACULIADO PARA
CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO EN NOI\¡BRE Y POR ACUERDO DEL H- AYUNTAIVIIENTO, DE
ACUERDO CON EL ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO NO, 132 CON FECHA DEL 13
DE ABRIL DE 2018 Y CONFORME A LO DISPUESTO EN EL REGLA¡.,IENTO ORGÁNICO I\¡UNICIPAL
DEL ESTADO DE OUERÉTARO, PUBLICADO EN LA "SOMBRA DE ARTEAGA" EN FECHA PRII\¡ERO
DE ABRIL DEL AÑO OOS MIL DIECISEIS; LIC, DANIEL LÓPEZ CASTILLO Y VERONICA LÓPEZ
CASTILLO, QUIEN TON¡A PROTESTA POR ACUERDO DEL H, AYUNTAMIENTO, DE ACUERDO CON
EL ACTA No. 0130 DE FECHA DE 03 DE ABRIL DE 2018, SUSCRIBEN ESTE INSTRUMENTO
CONFORME A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 47, FRACCION V, DEL I\,IENCIONADO
ORDENAMIENfO LEGAL, ING. ISIDRO MAR RUBIO, PARTICIPA EN LA CELEBRACION DEL
CONTRATO POR SER EL EJECUTOR Y EL ADMINISÍRADOR DE OBRA PÚBLICA Y LIC. JULIAN
MARTíNEZ ORTíZ, LO SUSCRIBEN EN LO DISPUESTO POR EL ART|CULO 48, FRACCION XV DEL
ORDENAIVIIENTO LEGAL INVOCADO.

D. QUIENES SUSCRIBEN ESTE CONTRATO ESTAN FACULTADOS PARA ELLO, DE CONFORMIDAD
POR LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULO 3, 31 FRACCIÓN VIII Y 34 DE LA LEY ORGANICA
I\,IUNICIPAL DEL ESÍADO DE QUERÉTARO,

E. TIENE ESTABLECIDO SU DOIVIICILIO EN PLAZA HEROES DE LA REVOLUCIÓN NO. 1COL.
CENTRO, C,P, 76270 COLÓN, QRO,, MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES
DE ESTE CONTRATO,

F. CUENTA CON REGISTRO FEDERAL DE CONTIBUYENTES DE NÚMERO MCQ8sO,IO,IBPA.

G. LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO PARA LA EJECUCIÓN DE LA
OBRA APORTACION PARA CONSTRUCCION DE PISO FIRME EN VARIAS LOCALIDADES, EN LA
LOCALIDAD DE VARIAS SE CUBRIRAN CON RECURSOS FONDO DE APORTACIÓN PARA LA
TNFRAESTRUCTURA SOCTAL MUNTCIPAL (FrSM) 201 8.

H. QUE LA INVITACIÓN A LA PRESENTE LICITACIÓN LA REALIZÓ EL MUNICIPIO DE COLÓN,
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MUNICIPIO D€ COLÓN, QUERÉTARO

SECRETARÍA DE OBRAS PÚELICAS

CONTRATO DE OBRA PÚ8LICA
No. MCq.SOP.f 1SM.1NV.008.036.2018

COLóN

-
COLÓX

OUERETARO, POR I\iIEDIO DE LA I\4ODALIDAD INVIfACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS
NO. SOP.FISI\4,INV,036,2018, CON FECHA 25 DE ABRIL DE 20,18,

I. LA ADJUDICACIÓN AL PRESENTE CONTRATO SE LLEVO A CABO MEDIANTE EL ACTA DE FALLO
CON FECHA DE 04 DE IVIAYO DE 20'18 A LAS10:00 HRS, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO
EN LOS ARTICULOS 30 FRACCIÓN II Y 35 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE
OUERÉTARO.

B. TENER COMO REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CAHJ84OI2379I. SIGNADO POR LA
SECRETAR¡A DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO.

D. QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD FINANCIERA, TECNICA PARA EJECUTAR DE MANERA
INIVIEDIATA LA OBRA MATERIA DE ESTE CONTRATO, EN LOS TERIVIINOS AQUiACORDADOS,

E. QUE ES CONOCEDOR DE LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY DE OBRA PUBLICA
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERETARO, Y DEIVIÁS

DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES EN LA REALIZACIÓN, EJECUCIÓN Y ENTREGA DE LA
OBRA PÚBLICA I\4ATERIA DEL PRESENTE CONTRATO.

F. OUE CONOCE Y HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE LOS INMUEBLES EN LOS QUE SE
EJECUTARA LA OBRA A EFECTO DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN
EN SU EJECUCIÓN, POR LO QUE NO TIENE INCONVENIENTE ALGUNO EN EJECUTAR LA OBRA
PÚBLICA PARA LA QUE SE LE CONTRATA.

G. QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SEÑALA COMO SU DOMICILIO EL UBICADO EN
AZAFRAN S/N, AJUCHITLAN, COLÓN, QUERÉTARO, C.P.76280 Y NÚIVIERO DE TELÉFONO 414.
226-3038.

H. EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES CELEBRAN EL PRESENTE CONTRATO, REGULADOS
POR LOS ORDENAIVIIENTOS A QUE SE REFIERE LA DECLARACIÓN MANIFESTADA POR 'LA
CONTRATISTA' EN EL INCISO (E), AJUSTÁNDOSE A LAS SIGUIENTES CLAUSULAS:

CLAUSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO LA OBRA CONSISTE EN LA REALIZACIÓN DE TODOS LOS

TRABAJOS NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN DE LA MISN¡A: ''APORTACION PARA CONSTRUCCION DE
PISO FIRME EN VARIAS LOCALIDADES". EN LA LOCALIDAD DE VARIAS. I\¡UNICIPIO DE COLÓN,

OUERÉTARO, "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS HASTA SU TOTAL
TERIVIINACIÓN, APEGÁNDOSE A LOS PROGRAI\¡AS AUTORIZADOS, PRESUPUESTOS, PROYECTOS
PLANOS Y ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES, ASi COMO A LAS NORI\4AS DE
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!,LDECLARA "LA CONTRATISTA" :

A. SER PERSONA F|SICA CON CAPACIDAD JUR|DICA PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO Y
CON ELLO ADOUIRIR DERECHOS Y OBLIGACIONES. DEDICADA PREPONDERANTEMENTE AL
GIRO DE VIALIDADES,

C. QUE SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS QUE LLEVA LA SECRETAR¡A
DE LA CONTRALORiA, CON NÚMERO DE REGISTRO O 2 8 7 9; DENTRO DE LA CLASIFICACIÓN
CORRESPONDIENTE DE DICHO PADRÓN TIENE LA ESPECIALIDAD 903 I\¡ANTENIMIENTO DE
OBRA CIVIL,



MUNICIPIO DE COLÓN, qUERÉTARO

SECRETARíA DE OBRAS PÚBLICAS

CONTRATO DE OERA PÚBUCA

No, MCQ.5OP.FlSM.lNV.008.036.2018

COLON
corÓx

CONSTRUCCIÓN VIGENTES EN EL LUGAR DONDE DEBAN REALIZARSE MISIVIOS QUE SE TIENE POR

REPRODUCIDOS COMO PARTE INTEGRANTE DE ESTA CLAUSULA.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO SERÁ POR LA CANTIDAD DE § 'I'284,597.62 (UN MILLON

DOSCTENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 62/100 M.N.), MÁS t
205,535.62 (DOSCTENTOS CTNCO MtL QUINIENTOS TREINfA Y CINCO PESOS 62/100 M.N.),

CORRESPONDIENTE AL 16% DEL IVA,, HACIENDO UN TOÍAL DE $ 1'490,133.24 (UN MILLóN
CUATROCIENTOS NOVENTA MIL CIENTO TREINTA Y TRES PESOS 2411OO M.N.) DE ACUERDO AL

PRESUPUESTO PRESENTADO EN SU RESPECTIVA PROPUESTA. 'LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A
DESTINAR LA CANTIDAD DE DINERO ACORDADA ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE EN LA OBRA PÚBLICA

MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO. DE CONFORIVIIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y

PRESUPUESTARIAS QUE SE AGREGAN AL PRESENTE CONTRATO, QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE

DEL I\¡ISMO,

SEGUNDA BIS,ESTA CANTIDAD PODRA SER REBASADA CON PREVIO CONVENIO ENTRE PARTES,

SIEMPRE Y CUANDO NO EXCEDA EL TECHO FINANCIERO, POR LO QUE SI "LA CONTRATISTA" REALIZA

TRABAJOS POR MAYOR VALOR DE LO INDICADO, IN DEPENDIENTEI\¡ENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN

QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRA DERECHO A RECLAMAR

PAGO ALGUNO POR ELLO,

TERCERA. PLAZO DE EJECUCIÓN. "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A CUIVIPLIR LOS TRABAJOS OBJETO

DE ESTE CONTRATO EN UN PLAZO ¡/AXIMO DE 90 D|AS NATURALES, COMPRENDIDO EN LOS

PERIODOS DEL 07 DE MAYO DE 2018 AL 20 DE JULIO OE 2O'I8 PARA TERMINAR TRABAJOS DE OBRA

COMPRENDIENDO EL ACTA DE ENTREGA DE LOS TRABAJOS Y DEL 20 DE JULIO DE 2OI8 AL 04 DE

AGOSTO DE 2OI8 PARA REALIZAR LOS TRAI\¡ITES ADMINISTRATIVOS Y FINIQUITOS, DE CONFORI\¡IDAD

CON EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN QUE SE ADJUNTA AL PRESENTE INSTRUMENTO.

CUARTA. HONORARIOS EXTRAORDINARIOS EN CASO DE NO TERI\¡INAR LA OBRA EN EL PLAZO

SEÑALADO POR CAUSAS IMPUTABLES A 'LA CONTRATISTA", ESTE SE OBLIGA A CUBRIR LOS

HONORARIOS EXTRAORDINARIOS QUE POR TAL MOTIVO SE EROGUEN, ACEPTANDO QUE TAL

IMPORTE SE DEDUZCA DE LAS ESTIMACIONES A PAGÁRSELE,

QUINTA. DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS "LA CONTRATANTE" SE

OBLIGARÁ A PONER A DISPOSICIÓN DE "LA CONTRATISfA", EL O LOS INMUEBLES EN QUE DEBAN

LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, ASi COMO LOS DICTÁMENES,

PERMISOS Y DEMÁS AUTORIZACIONES QUE SEAN RESPONSABILIDAD DE ''LA CONTRATANTE" Y QUE

SE REQUIERAN PARA SU REALIZACIÓN, TATES COI\¡O PERMISOS, LICENCIAS, MANIFESTACIONES DE

IMPACTO AIVIBIENTAL, ENTRE OTRAS,

SEXTA. AMPLIACIÓN OE PLAZO; EN LOS CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR, QUE II\¡PIDAN A

"LA CONTRATISTA" CUI\¡PLIR CON EL PROGRAN¡A, SOLICIfARA OPORfUNAiiIENTE ANTES DEL

TÉRMINO DE CONTRATO Y POR ESCRITO LA PRÓRROGA QUE CONSIDERE NECESARIA, EXPRESANDO

LOS IVIOTIVOS EN OUE SE APOYA SU SOLICITUD, "LA CONfRATANTE" RESOLVERÁ EN UN PLAZO NO

IVIAYOR DE 1O DIAS NATURALES SOBRE LA JUSTIFICACIÓN Y PROCEDENCIA DE LA PRÓRROGA Y EN

SU CASO, CONCEDERÁ LA QUE HAYA SOLICIfADO "LA CONTRATISTA" O LA QUE ESTIME

CONVENIENfE. HACIÉNDOSE LAS MODIFICACIONES CORRESPONDIENTES AL PROGRAI\¡A.

SÉPTIMA. PRÓRROGAS; SI SE PRESENTAREN CAUSAS QUE IMPIDAN LA TERMINACIÓN DE LOS

TRABAJOS DENTRO DE LOS PLAZOS ESTIPULADOS, QUE FUERAN IIVIPUTABLES A'LA CONTRATISTA',

ÉSTA PoDRÁ TAMBIEN SOLICITAR UNA PRORROGA OUE DEBERÁ PRESENÍAR EN UN PERIÓDO
Página 3 de 15
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H AYUNTAMIENTO DE

COLóN
MUNICIPIO DE COLÓN, QUERÉTARO

SECRETARíA DE OBRAS PÚBLICAS

CONTRATO DE OBRA PÚBUCA

No. MCQ.SOP.FlSM.lNV.008.036.2018
2015.2018 cg!*r

MAXIMO DE 7 DÍAS HÁBILES ANTES DEL VENCIMIENTO DE CONTRATO; PERO SERA OPTATIVO PARA
,.LA CONTRATANTE'' CONCEDERLA O NEGARLA. SI LA CONCEDE, DECIDIRÁ SI PROCEDE IMPONER LAS
SANCIONES A QUE HAYA LUGAR Y SI LA NIEGA, PODRA EXIGIR A "LA CONTRATISTA" EL
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, ORDENÁNDOLE QUE ADOPTE LAS MEDIDAS NECESARIAS A FIN DE

QUE LOS TRABAJOS QUEDEN CONCLUIDOS OPORTUNAMENTE, O BIEN, PROCEDERÁ A RESCINDIR EL
CONTRATO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LAS CLÁUSULAS RESPECTIVAS DE ESTE
INSTRUMENTO.

OCTAVA. AL REPRESENTANTE DE "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE A
LA INICIACIÓN DE LOS TRABAJOS, EN EL SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE
PERMANENTE, QUE OBRARÁ COMO RESIDENTE DE CONSTRUCCIÓN, EL CUAL DEBERÁ DE TENER
PODER AMPLIO Y SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE
ESTE CONTRATO; DE LOS CUALES SOLO PUEDE FIGURAR ALGUNO LAS SIGUIENTES PERSONAS A
MENCIONAR: ARQ. JESUS GÓMEZ PAREDES, EN CASO DE EXISTIR CAMBIO DE RESIDENTE, ESTE SE

SOLICITARÁ MEDIANTE OFICIO Y BITÁCORA DE OBRA, CON UN TIEMPO MÍNIMO DE 5 DiAS HÁBILES Y
SOLO PODRÁ STN REEMPLAZADO POR ALGUNO DE LOS ANTES MENCIONADOS EN ESTA CLÁUSULA.

NOVENA. ANTICIPOS; PARA EL lNlClO DE LOS TRABAJOS, "LA CONTRATANTE" OTORGARÁ UN

ANT|CTPO DEL 50% (CTNCUENTA POR CTENTO) DEL MONTO TOTAL DE LA OBRA CORRESPONDTENTE,

QUE IMPORTA LA CANTIDAD DE: $ 745,066.52 (SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL SESENTA Y SEIS
PESOS 621100 M.N.) l.V.A INCLUIDO; Y "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A UTILIZARLO PARA EL lNlClO DE

LOS TRABAJOS PARA LA OBRA "APORTACION PARA CONSTRUCCION DE PISO FIRME EN VARIAS
LOCALIDADES'' EN LA LOCALIDAD DE VARIAS, MUNICIPIO DE COLÓN, QUERÉTARO.

DÉcIMA. LA AMoRTIZAcIÓN DEL ANTIcIPo SE DEBERÁ ENCONTRAR TOTALMENTE AL TERMINAR EL
EJERCICIO SEÑALADO PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO PARA EL QUE FUE OTORGADO,
MEDIANTE DEDUCCIONES PROPORCIONALES QUE SE HAGAN EN CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES
POR TRABAJOS EJECUTADOS QUE SE APRUEBEN A "LA CONTRATISTA".

DÉCIMA BIS. SI AL CoNCLUIR DICHO TERMINO NO SE HA AMORTIZADO EL ANTICIPO, EL SALDO
CORRESPONDIENTE DEBERÁ SER DEVUELTO POR "LA CONTRATISTA'' A "LA CONTRATANTE" PARA

GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO.

DÉCIMA PRIMERA. .,LA CoNTRATISTA,,, DENTRO DE LOS SIETE DÍAS NAT,URALES SIGUIENTES A LA

FECHA DE LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO, DEBERÁ OTORGAR LA FIANZA CORRESPONDIENTE POR EL
100% DEL MONTO DEL ANTICIPO; CONTRA LA ENTREGA DE LA FIANZA POR PARTE DE "LA
CONTRATISTA'" "LA CONTRATANTE" A TRAVÉS OT LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS INICIARA EL

TRÁMITE PARA LA ENTREGA DEL ANTICIPO, EL CUAL SERA PUESTO A DISPOSICIÓN DE "LA
CONTRATISTA" CON ANTELACIÓN A LA FECHA PACTADA PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS; EL
ATRASO EN LA ENTREGA DEL ANTICIPO SERA MOTIVO PARA DIFERIR EL PROGRATVIA DE EJECUCIÓN
PACTADO. CUANDO LA CONTRATISTA ENTREGUE LA GARANTIA DEL ANTICIPO DENTRO DEL PLAZO
SEÑALADO EL ARTÍCULO 55 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE QUERÉTARo, No
PROCEDERÁ EL DIFERIIVIIENTO Y, POR LO TANTO, DEBERÁ INICIAR LOS TRABAJOS EN LA FECHA
ESTABLECIDA ORIGINALIUENTE.

DÉCIMA SEGUNDA. FoRMA DE PAGo; LAS PARTES CoNVIENEN QUE LoS TRABAJoS oBJETo DEL
PRESENTE CONTRATO, SE PAGUEN IVIEDIANTE LA FORIUULACIÓN DE ESTIMACIONES MENSUALES, LAS
OUE SERÁN ELABORADAS POR "LA CONTRATISTA" Y PRESENTARÁ A LA SUPERVISIÓN DENTRO DE

LOS CUATRO DÍAS SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE, LA QUE SERÁ A LOS TREINTA DíAS DE CADA

\
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II, AYUNfAMIENIO DE
MUNICIPIO DE COLóN, qUERÉTARO

SECRETARíA DE OBRAS PÚBLICAS

CONTRATO DE OBRA PÚBUCA

No. MCQ.SOP.FlSM.lNV.008.036.2018

COLóN
2015 2018

COLÓ}I
tat¡ rart

MES QUE ABARQUEN LA VIGENCIA DEL CONTRATO; CUANDO LAS ESTIMACIONES NO SEAN
PRESENTADAS EN EL TERMINO ANTES SEÑALADO, SE INCQRPORARÁN EN LA ESTIMACIÓN DE LA

SIGUIENTE FECHA DE CORTE. LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS LAS VALIDARÁ Y TRAMITARÁ
ANTE LA SECRETARIA DE FINANZAS, POSTERIORMENTE "LA CONTRATISTA'' RECIBIRÁ LOS PAGOS
POR CONCEPTOS DE ESTIMACIÓN EN LAS OFICINAS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, UBICADAS EN

PLAZA HÉROES DE LA REVOLUCIóN NO. 1, COL. CENTRO, C.P. 76270, COLÓN, QRO.

DÉCIMA TERCERA. LAS oBRAS SE PAGARÁN BASÁNDoSE EN PRECIOS UNITARIOS, DICHoS PAGOS

INCLUYEN LA REMUNERACIÓN A PAGO TOTAL QUE DEBE CUBRIRSE A "LA CONTRATISTA" POR

TODOS LOS COSTOS DIRECTOS, INDIRECTOS Y DE FINANCIAMIENTO, QUE ORIGINEN LOS TRABAJOS,

ASi COMO EL CARGO POR UTILIDAD Y EL COSTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL

CONTRATO A CARGO DE "LA CONTRATISTA''.

DÉCIMA CUARTA. A LA FECHA DE TERMINo DE CoNTRATO, LA OBRA DEBERÁ ENCONTRARSE EN

ESTATUS PAGADO; DE NO LLEGARSE A ENCONTRAR EN ESTE ESTATUS A LA FECHA DE VENCIMIENTO
DEL PRESENTE CONTRATO, EL MUNICIPIO DE COLÓN OUERÉTARO NO SE HARÁ RESPONSABLE DE

SALDOS OUE SE ENCUENTREN PENDIENTES DE COBRO POR PARTE DE "LA CONTRATISTA".

DÉC|MA QUTNTA. LOS PRECTOS UNTTARTOS QUE SE CONSTGNAN EN EL (LOS) ANEXO (S) DE ESTE

CONTRATO SON RíGIDOS Y SOLO PODRÁN SER MODIFICADOS EN LOS CASOS Y BAJO LAS
CIRCUNSTANCIAS PREVISTAS EN ESTE CONTRATO, POR LO DISPUESTO EN LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS DEL ESTADo DE QUERÉTARO.

DÉCIMA SEXTA. LAS ESTIMACIONES Y LA LIQUIDACIÓN AUNQUE HAYAN SIDO PAGADAS NO SE

CONSIDER:ARAN COMO ACEPTACIÓN DE LOS TRABAJOS, YA QUE "LA CONTRATANTE'' SE RESERVA EL

DERECHO A RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O MAL EJECUTADOS, ASi COMO EL PAGO DE

LO INDEBIDO O EN EXCESO, EN ESTOS ÚITIUOS CASOS, "LA CONTRATISTA" DEBERÁ REINTEGRAR

DICHAS C/\NTIDADES, MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME A LA TASA QUE SERÁ
IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN EN LOS CASOS DE

PRORROGA PARA EL PAGO DEL CRÉDITO FISCAL.

DÉCIMA SÉPTIMA. SI ..LA CoNTRATISTA,, ESTUVIERE INCONFORME CON LAS ESTIMACIONES O LA

LIQUIDACIÓN, TENDRÁ UN PLAZO DE UN MES, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA FORMULADO

LA ESTIMI\CIÓN O LIQUIDACIÓN, PARA HACER POR ESCRITO LA RECLAMACIÓN, SI TRANSCURRIDO

ESTE PLAZO "LA CONTRATISTA" NO LA EFECTÚA, SE CONSIDERARÁ DEFINITIVAMENTE COMO

ACEPTADI\ POR ÉL Y SIN DERECHO A ULTERIOR RECLAMACIÓN.

DÉGIMA ocTAVA. GARANTíAS. ..LA CoNTRATISTA', SE OBLIGA A CONSTITUIR EN LA FORMA,

TÉRMINOS Y PROCEDIMIENTOS PREVISTOS POR LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE

QUERÉTARO, LAS GARANTÍAS A QUE HAYA LUGAR CON MOTIVO DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

QUE LE SEAN OTORGADOS POR "LA CONTRATANTE", CONSISTENTES EN:

A. FIANZA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, LA PÓLIZA QUE SEA EXPEDIDA DEBERÁ SER
OTORGADA PARA EL MUNICIPIO DE COLÓN QUERÉTARO Y CONTENER EXPRESAMENTE LO
SlGUll=NTE:

1, LA FIANZA SE OTORGARÁ POR LA CANTIDAD DE $ 149,0'13,32, (CIENTO CUARENTAY NUEVE MIL
TRECE PESOS 32t100 M.N.), |MPORTE CORRESPONDTENTE AL 10% DEL MONTO TOTAL DEL
CONTITATO, TENIENDO TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL MISMO.
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2. LA FIANZA GARANTIZA LA EJECUCIÓN TOTAL DE LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO.
3. EN CASO DE QUE SE PRORROGUE EL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA TERMINACIÓN DE LOS

TRABAJOS A QUE SE REFIERE LA FIANZA, O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARA
AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA.

4. SE HARA EFECTIVA EN CASO DE RESCISIÓN DEL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A "LA
CONTRATISTA".

5. NO PODRÁ SER CANCELADA SIN EL CONSENTIMIENTO POR ESCRIfO DE "LA CONTRATANTE"
6. LA INSTITUCIÓN AFIANZAOORA ACEPTA EXPRESAI\4ENTE LO PRECEPTUADO EN LOS ARTICULOS

282 Y 118 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR,
7. LA FIANZA DE CUIVIPLIMIENTO ESTARA VIGENTE 15 DÍAS DESPUES DE QUE SEAN RECIBIDOS

FORMALI\4ENTE LOS TRABAJOS ENCOMENDADOS,

B. FIANZA OE GARANTíA CONTRA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS. AL TERMINO DE LA EJECUCIÓN DE
LOS TRABAJOS, "LA CONTRATISTA" EN DICHO TERMINO PROCEDERA A LA SUSTITUCIÓN DE LA
FIANZA VIGENTE DE CUI\,IPLIMIENTO DE CONTRATO, POR LA EQUIVALENTE AL 10% DEL MONTO
TOTAL EJERCIDO PARA RESPONDER A LOS DEFECTOS QUE RESULTEN, DE VICIOS OCULTOS O
CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO EN SU EJECUCIÓN SIENDO LA
VIGENCIA DE ESTA ULTIMA GARANTIA DE UN AÑO CONTANDO A PARTIR DE LA FECHA DE
TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS, EN CASO DE PRESENTARSE VICIOS OCULTOS. "LA
CONTRATANTE" LO COI\iIUNICARA POR ESCRITO A "LA CONTRATISTA" Y'LA AFIANZADORA"
RENOVÁNDOSE LA VIGENCIA DE LA GARANTIA POR UN AÑO MÁS. DE NO HABER INCONFORIVIIDAD
POR PARTE DE "LA CONTRATANTE'' LA AFIANZADORA PROCEDERA A SU CANCELACIÓN
AUTOI\¡ÁTICAMENTE,

C. FIANZA POR EL MONTO TOTAL DE ANTICIPO. PARA EL CASO QUE 'LA CONTRATISTA" RECIBA
ANTICIPO, ESTE DEBERÁ PRESENTAR FIANZA DENTRO DE LOS SIETE D|AS HABILES SIGUIENTES A
LA FECHA EN QUE SE HUBIESE SUSCRITO EL CONTRATO. EXPEDIDA POR INSTITUCIÓN
AUÍORIZADA LEGALMENTE A FAVOR DE EL IVIUNICIPIO DE COLÓN, QUERÉTARO, POR EL IMPORTE
TOTAL DEL ANTICIPO OTORGADO, CUYA PÓLIZA DEBERÁ CONTENER EXPRESAN4ENTE QUE:

,1, SE EXPIDE PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO RECIBIDO POR 'LA
CONTRATISTA", CONFORME A LOS TÉRMINOS DEL PRESENTE CONTRATO,

2. SE OTORGA LA CANTIDAD DE: $ 745,066.62 (SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL SESENÍA
Y SEIS PESOS 62/100 M.N.); ||\4PORTE CORRESPONDIENTE AL 100% DEL ANTICIPO RECIBIDO
INCLUYENDO I. V. A,

3, SE HARÁ EFECTIVA SI "LA CONTRATISTA" NO APLICA EL ANTICIPO A LOS CONCEPTOS
ESTABLECIDOS EN LA CLAUSULA NOVENA, ESTANDO VIGENTE HASTA SU AMORTIZACIÓN
TOTAL,

4, NO PODRÁ SER CANCELADA SIN EL CONSENTIMIENTO EXPRESO Y POR ESCRITO DE "LA
CONTRATANTE".

5, LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE LO PRECEPTUADO EN LOS
ARTÍCULOS 282 Y 118 BIS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR,

DÉCIMA NOVENA. LAS PARTES ACUERDAN LA REVISIÓN Y AJUSTE DE LoS coSToS QUE INTEGRAN
LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO, CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS
IMPREVISTAS DE ORDEN ECONÓMICO O DENOMINADO QUE DETERMINEN UN AUMENTO O
REDUCCIÓN DE UN 5% O MÁS DE LOS COSTOS DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS AL OCURRIR
DICHA CONTINGENCIA.

LA REVISIÓN DE LOS COSTOS SE REALIZARÁ I\,IEDIANTE EL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO

SE REVISARÁ UN GRUPO DE PRECIOS, QUE IVIULTIPLICADOS POR SUS CORRESPONDIENTES
CANTIDADES DE TRABAJO POR EJECUTAR, REPRESENTEN CUANDO MENOS EL 80% DEL
II\¡PORTE TOTAL FALTANTE DEL CONTRATO,
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CON BASE EN LA SOLICITUD "LA CONTRATANTE", LLEVARA A CABO LOS ESTUDIOS
NECESARIOS PARA DETERMINAR LA PROCEDENCIA DE LA PETICIÓN, EN LA INTELIGENCIA QUE
SOLO SERÁ ADMITIDA, CUANDO LOS CONCEPTOS DE OBRA SEAN FUNDAMENTALES, SE
ESTÉN REALIZANDO CONFORME AL PROGRA¡iIA DE TRABAJO VIGENTE EN LA FECHA DE LA
SOLICITUD, ES DECIR, QUE NO EXISTA EN ELLOS DEI\4ORA IMPUTABLE A "LA CONTRATISTA"-
DENTRO DE LOS QUINCE DÍAS NATURALES SIGUIENTES, "LA CONTRATANTE", DE
CONSIDERAR PROCEDENTE LA PETICIÓN DE "LA CONTRATISTA", DESPUES DE HABER
EVALUADO LOS RAZONAI\4IENTOS Y ELEI\¡ENTOS PROBATORIOS QUE HUBIESE PRESENTADO,
AJUSTARA LOS PRECIOS UNITARIOS, APLICÁNDOLOS A LOS CONCEPTOS DE OBRA
CONFORI\¡E AL PROGRAMA, EJECUTEN A PARTIR DE LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA
SOLTCITUD DE "LA CONTRATISTA", E INFORMARÁ A LA TESORERIA Y CONTRALORIA
IVIUNICIPAL LOS TÉRMINOS DE DICHO AJUSTE,
SI LOS COSTOS QUE SIRVIERON DE BASE PARA CALCULAR LOS PRECIOS UNITARIOS DEL
CONTRATO SUFREN VARTACIONES ORIGINADAS POR DISMINUCIÓN DE LOS PRECIOS DE LOS
IVIATERIALES, SALARIOS, EQUIPOS Y DEI\¡AS FACTORES QUE INTEGRAN DICHOS COSTOS,
TALES OUE IMPLIOUEN LA REDUCCIÓN SUPERIOR AL 5% DEL VALOR DE LOS TRABAJOS AUN
NO EJECUTADOS, "LA CONTRATISTA" ACEPTA QUE "LA CONTRATANTE" OYÉNDOLO, PARA LO
CUAL CONCEDERÁ UN PLAZO DE QUINCE DíAS NATURALES, A FIN DE QUE MANIFIESTE LO OUE
A SU DERECHO CONVENGA, Y AJUSTE DE PRECIOS UNITARIOS COI\4O CORRESPONDA, LOS
NUEVOS PRECIOS UNITARIOS SE APLICARAN EN LOS CONCEPTOS DE TRABAJO QUE SE
EJECUTEN APARTIR DE LA FECHA DE NOTIFICACIÓN, EL AJUSTE SE APLICARÁ SOBRE LOS
II\¡PORTES DE LOS TRABAJOS, AUN NO EJECUTADOS, SIN MODIFICAR LOS PRECIOS
UNITARIOS ORIGINALES EN EL CONTRATO POR CONCEPTOS YA EJECUTADOS,
NO SE OTORGARAN ANTICIPOS PARA EL II\¡PORTE RESULTANTE DE LOS AJUSTES DE COSTO
DE LOS CONTRATOS.

UGÉSIMA. "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A QUE LOS TRABAJOS EJECUTADOS FUNCIONEN AL lOO%
PARA PODER DAR SERVICIO A LOS BENEFICIARIOS Y EN CASO DE QUE LOS BENEFICIARIOS APORTEN
ALGÚN PORCENTAJE PARA CUI\,IPLIR CON LAS I\,IETAS INICIALES DEBERA ANEXARSE A ESTE
CONTRATO UN CONVENIO ADICIONAL,

VIGÉSIMA PRIMERA, RETENCIONES; "EL CONTRATISTA" ACEPTA, QUE DE LAS ESTIMACIONES QUE SE

LE CUBRAN, SE HAGAN LAS SIGUIENTES DEDUCCIONES:

EL 2% (DOS POR CIENTO) SOBRE EL II\4PORTE DE CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES DE
TRABAJO POR CONCEPTO DE DERECHOS, POR LOS SERVICIOS OE VIGILANCIA, INSPECCIÓN
Y CONTROL NECESARIO PARA LA EJECUCIÓN, LO ANfERIOR EN BASE A LO ESTABLECIDO POR
LOS ARTíCULOS 59 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y EL
ARTÍCULO 109 FRACCIÓN XXI DE LA LEY DE HACIENDA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE
AUERÉTARO.

lt EL 25% (VETNTTCTNCO POR CTENTO) DEL 2.00 % (DOS POR CTENTO) SOBRE EL TMPORTE DE LAS
ESfIMACIONES POR CONCEPTO DE DERECHOS DEL IMPUESTO PARA LA EDUCACIÓN Y LAS
OBRAS MUNICIPALES, SEGÚN LO DISPUESTO EN LOS ARTíCULOS 90, 9I, 92 Y 93 DE LA LEY DE
HACIENDA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESÍADO DE QUERÉTARO.

VIGÉSIMA SEGUNOA. MOOIFICACIONES DEL PROYECTO, ESPECIFICACIONES, PROGRAMA Y

VARIACIONES EN LAS CANTIDAOES DE TRABAJO. DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO "LA
CONTRATANTE" PODRÁ IVIODIFICAR EL PROYECTO, EL PROGRAI\¡A Y EL MONTO DE LOS TRABAJOS,

ASi COMO LOS PLANOS Y ESPECIFICACIONES MEDIANTE CONVENIO (S), CUANDO ELLO NO IMPLIQUE

ALTERACIÓN I\¡AYOR A UN 25OlO DEL MONfO TOTAL O DEL PLAZO, NI MODIFICACIONES SUSTANCIALES

AL PROYECTO, DANDO AVISO A "LA CONTRATISTA", QUIEN OUEDARA OBLIGADO A ACATAR LAS

ORDENES CORRESPONDIENTES, LAS IVIODIFICACIONES QUE SE APRUEBEN A LOS PLANOS, A LAS

ESPECIFICACIONES Y AL PROGRAI\4A SE CONSIDERAN INCORPORADAS AL CONTRATO Y POR LO
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VIGÉSIMA TERCERA. PREVIO A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO MODIFICATORIO O LA AMPLIACIÓN
CORRESPONDIENTE, "LA CONTRATISTA" DEBERA OfORGAR LAS GARANTIAS ADICIONALES DE
ANTICIPO. CUMPLIMIENTO DE CONTRATO Y CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS,

VIGESIMA CUARTA. SI CON MOTIVO DE LAS i'ODIFICACIONES A JUICIO DE "LA CONTRATANTE"
RESULTA EN PROCEDENTES ALGUNOS GASTOS, ESTE REEMBOLSARÁ A "LA CONTRATISTA" LOS QUE
EN SU CASO HUBIERE EFECTUADO, SI LAS MODIFICACIONES A QUE SE REFIERE ESTA CLAUSULA
ORIGINA VARIACIONES EN LOS CÁLCULOS QUE SIRVIERON DE BASE PARA FIJAR LOS PRECIOS
UNITARIOS. AI\¡BAS PARTES DE COI\¡ÚN ACUERDO, DETERMINARÁN UN PROCEDIIV!IENTO ANALOGO AL
ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA SIGUIENTE, IGUAL PROCEDIMIENTO SE SEGUIRÁ EN CASO FORTUITO
O DE FUERZA MAYOR,

UGÉSIMA QUINTA. CUANDO A JUICIO DEL MUNICIPIO SEA NECESARIO LLEVAR A CABO TRABAJOS

RAORDINARIOS OUE NO ESTÉN COMPRENDIDOS EN EL PROYECTO Y EN EL PROGRAMA. SE

PROCEDERA DE LA SIGUIENTE MANERA

I.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS A BASE DE PRECIOS UNITARIOS.

A) SI EXISTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO QUE SEAN
APLICABLES A LOS TRABAJOS DE QUE SE TRATE, EL MUNICIPIO ESTARA FACULTADO PARA
ORDENAR A'LA CONTRATISTA" SU EJECUCIÓN Y ÉSTE SE OBLIGA A REALIZARLOS CONFORME A
DICHOS PRECIOS.

B) SI PARA ESTOS TRABAJOS NO EXISTIEREN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS EN EL CONTRAÍO Y
EL MUNICIPIO CONSIDERA FACTIBLE DETERI\4INAR NUEVOS PRECIOS CON BASE EN LOS
ELEMENTOS CONTENIDOS EN LOS ANÁLISIS DE LOS PRECIOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO,
PROCEDERÁ A DETERMINAR LOS NUEVOS, CON LA INTERVENCIÓN DE "LA CONTRATISTA", EL
CUAL SE OBLIGA A EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFORME A TALES PRECIOS.

C) SI NO FUESE POSIBLE DETERIVINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA
ESTABLECIDA DE LOS INCISOS A) O B), "LA CONTRATISTA" A REQUERII\4IENTO DE "LA
CONTRATANTE" Y DENTRO DE EL PLAZO QUE ESTE SEÑALE, SOMETERÁ A SU CONSIDERACIÓN
LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS, ACOMPAÑADOS DE SUS RESPECTIVOS ANALISIS, EN LA
INTELIGENCIA DE QUE, PARA LA FIJACIÓN DE ÉSTOS PRECIOS, DEBERÁ APLICAR EL I\,IISMO
CRITERIO QUE HUBIERE SEGUIDO PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS
ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO, DEBIENDO RESOLVER EL I\4UNICIPIO EN UN PLAZO NO MAYOR
DE 15 (QUINCE) D|AS NATURALES, SI AMBAS PARTES LLEGARAN A UN ACUERDO RESPECTO A LOS
PRECIOS UNITARIOS A QUE SE REFIERE ESTE INCISO, "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A EJECUTAR
LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CONFOR¡/E A DICHOS PRECIOS UNITARIOS,

D) EN CASO DE QUE 'LA CONTRATISTA" NO PRESENTE OPORTUNA¡/ENTE LA PROPOSICIÓN DE
PRECIOS A QUE SE REFIERE EL INCISO C) ANTERIOR, O BIEN, NO LLEGUEN LAS PARTES A UN
ACUERDO RESPECTO A LOS CITADOS PRECIOS, "LA CONTRATANTE" PODRA ORDENARLE LA
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXfRAORDINARIOS. APLICÁNDOLE PRECIOS UNITARIOS
ANALIZADOS POR OBSERVACIÓN DIRECTA, PREVIO ACUERDO ENTRE LAS PARTES SOBRE EL
PROCEDIMIENTO DE CONSTRUCCIÓN, EQUIPO, PERSONAL Y DE¡/ÁS FACTORES RELACIONADOS
CON LOS TRABAJOS, EN ESTE CASO. LA ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE LOS TRABAJOS, ASi
COMO LA RESPONSABILIDAD DE LA EJECUCIÓN EFICIENTE Y CORRECTA DE LA OBRA Y LOS
RIESGOS INHERENTES A LA MISMA, SERÁN A CARGO DE "LA CONTRAÍISTA",

y!
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II. ASIMISIVO, CON EL FIN DE QUE "LA CONTRATANTE" PUEDA VERIFICAR QUE LAS OBRAS SE

REALICEN EN FORI\4A EFICIENÍE Y ACORDE CON SUS NECESIDADES, EL "CONTRATISTA' PREPARARÁ

Y SOMETERÁ A LA APROBACIÓN DE AOUÉ1, LOS PLANOS Y PROGRAI\¡A DE EJECUCIÓN RESPECTIVOS.

IV. EN CUALESQUIERA DE LOS CASOS SEÑALADOS ANTERIORMENTE,'LA CONTRATANTE" DARÁ POR

ESCRITO A "LA CONTRATISTA" LA ORDEN DE TRABAJO CORRESPONDIENTE Y A PARTIR DE ESE

MOMENTO LOS CONCEPTOS, SUS ESPECIFICACIONES Y LOS PRECIOS UNITARIOS RESPECTIVOS,

OUEDARAN INCORPORADOS AL CONTRATO PARA TODOS SUS EFECTOS, EN LOS TERMINOS DEL

DOCUMENTO QUE SE SUSCRIBA,

VGÉSIMA SEXTA. LA OBRA NO PODRÁ SER MOTIVO DE SUBCONTRATACIÓN, SALVO CON

AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR ESCRITO DE'LA CONTRATANTE", TRATANDOSE DE PARTES DE LA

OBRA O CUANDO ADQUIERA I\4ATERIALES O EQUIPOS QUE INCLUYAN SU INSTALACIÓN EN LA OBRA,

EN ÉSTOS CASOS, "LA CONTRATISTA" SEGUIRÁ SIENDO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LA

OBRA ANTE "LA CONTRATANTE" Y EL SUBCONTRATANTE NO QUEDARA SUBROGADO EN NINGUNO

DE LOS DERECHOS DE "LA CONTRATISTA",

uGÉsIMA SÉPTIMA. "LA CoNTRATISTA" DURANTE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS SE OCUPARÁ EN

PRIMER ORDEN DE PREFERENCIA EN UN 80% A TRABAJADORES HABITANTES DE LA COMUNIDAD O EN

SU CASO DEL MUNICIPIO. TOMANDO EN CUENTA LA COMPLEJIDAD DE LOS TRABAJOS, O A MENOS

QUE SE REQUIERA MANO DE OBRA CALIFICADA, LO ANTERIOR SIN MENOS CABO DE LA BUENA

CALIDAD DE LOS TRABAJOS DE LOS CUALES ES RESPONSABLE,

uGÉsIMA ocTAvA. EN RELACIÓN A LoS MATERIALES QUE SE EMPLEARÁN DURANTE LA EJECUCIÓN DE

LA OBRA, 'LA CONTRATISTA'' DEBERA PREFERIR SU ADOUISICIÓN CON PROVEEDORES LOCALES, CON

LA FINALIDAD DE FAVORECER LA ECONOMIA I\¡UNICIPAL, SIN EMBARGO, LO ANTERIOR NO EXCLUYE A

"LA CONTRATISTA" COMO RESPONSABLE DE CALIDAD DE LOS TRABAJOS.

VIGÉSIMA NOVENA. "LA CONTRATISTA" SOLO PODRÁ CEDER O COMPROMETER SUS DERECHOS DE

COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES QUE POR TRABAJOS EJECUTADOS LE EXPIDA "LA CONTRATANTE",

CON LA APROBACIÓN EXPRESA, PREVIA Y POR ESCRITO DE ÉSTE, SIEMPRE Y CUANDO NO TENGA

OBLIGACIONES PENDIENTES DE CUIVIPLIR DERIVADAS DE ÉSTE U OTRO CONTRATO QUE TENGA

CELEBRADO CON 'LA CONTRATANTE",

TRIIGÉSIMA. 'LA CONTRATANTE", A TRAVES DE LOS REPRESENTANTES QUE PARA TAL EFECTO

DESIGNE, TENDRÁ DERECHO DE SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LOS TRABAJOS OBJETO DEL

CONTRATO Y DAR A 'LA CONTRATISTA" POR ESCRITO, LAS INSTRUCCIONES OUE ESTIIVIE

PERTINENTES RELACIONADAS CON LA EJECUCIÓN, EN LA FORMA CONVENIDA Y CON LAS

IVIODIFICACIONES QUE EN SU CASO ORDENE "LA CONTRATANTE".

TRIGÉSIMA PRIMERA. EL PAGO DE LAS OBRAS O SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISI\IAS, YA SEA

PARCIAL O TOTAL, SE HARA SIEMPRE PREVIA VERIFICACIÓN DE TRABAJOS EJECUTADOS Y CONFORME

A LAS PREVISIONES CONTRACTUALES RESPECTIVAS; EN NINGÚN CASO SE EJECUTARAN PAGOS O SE

CUBRIRAN ESTIMACIONES QUE AMPAREN TRABAJOS NO EFECTUADOS O DE AQUELLOS QUE NO SE
PáBina 9 de 15

III. EN ESTE SUPUESTO DE TRABAJOS EXTRAORDINARIOS "LA CONTRATISTA" DESDE SU INICIACIÓN,

DEBERA IR COMPROBANDO Y JUSTIFICANDO IVIENSUALMENTE LOS COSTOS DIRECTOS ANTE EL

REPRESENTANTE DE "LA CONTRATANTE", PARA FORIVIULAR LOS DOCUIVIENTOS DE PAGO

CORRES POND IENTES,
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AJUSTEN A LAS NORMAS Y ESPECIFICACIONES TECNICAS Y DE CALIDAD DE LOS PROYECTOS

TRIGÉSIMA SEGUNDA. ES FACULTAD DE "LA CONTRATANTE" REALIZAR LAS INSPECCIONES DE TODOS
LOS MATERIALES QUE VAYAN A USARSE EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS YA SEA EN EL SITIO DE
Ésros o EN Los LUGARES DE ADoursrcróN o DE FABRrcAcróN

TRIGÉSIMA TERCERA BIS. EN EL SUPUESTO QUE SURJAN DIFERENCIAS TÉCNICAS O NUIVIERICAS, LAS
PARTES TENDRAN DOS DIAS HABILES CONTADOS A PARTIR DEL VENCIMIENTO DEL PLAZO SEÑALADO
PARA LA REVISIÓN, PARA CANCELAR DICHAS DIFERENCIAS, Y EN SU CASO, AUTORIZAR LA ESTIMACIÓN
CORRESPONDIENTE, DE NO SER POSIBLE CONCILIAR TODAS LAS DIFERENCIAS, LAS PENDIENTES
DEBERÁN RESOLVERSE E INCORPORARSE EN LA SIGUIENTE ESTIMACIÓN

TRIGÉSIMA CUARTA. SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS ; "LA CONTRATANTE" TIENE LA FACULTAD DE
SUSPENDER TEMPORAL O DEFINITIVAMENTE LA EJECUCIÓN TOTAL O PARCIAL DE LOS TRABAJOS
OBJETO DE ESTE CONTRATO, EN CUALQUIER ESTADO QUE ESTOS SE ENCUENTREN, DANDO AVISO
POR ESCRITO A "LA CONTRATISTA"; A SU VEZ SE OBLIGA A ATENDER LAS INDICACIONES QUE "LA
CONTRATANTE" LE HAGA CON RELACIÓN A LA SUSPENSIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA O DE LA
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS A QUE SE REFIERE EL PARRAFO QUE ANTECEDE, CUANDO LA SUSPENSIÓN
SEA TEMPORAL O PARCIAL'LA CONTRATANTE" INFORIVIARÁ AL "CONTRATISTA' SOBRE LA DURACIÓN
APROXIMADA Y CONCEDERÁ LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO QUE SE JUSTIFIQUE. SI LA SUSPENSIÓN ES
PARCIAL "LA CONTRATANTE" PODRÁ REDUCIR EL N,IONTO DEL CONTRATO: PARA EL CASO DE QUE LA
SUSPENSIÓN SEA TOTAL Y DEFINITIVA, SE DARÁ POR TERMINADO EL CONTRATO. CUANDO "LA
CONTRATANTE" ORDENE LA SUSPENSIÓN POR CAUSA NO IMPUTABLE A "LA CONTRATISTA" PAGARÁ A
ÉSTE, A LoS PRECIoS UNITARIoS FIJADoS EN EL coNTRATo, LAS CANTIDADES DE TRABAJo QUE
HUBIERE EJECUTADO HASTA LA FECHA DE LA SUSPENSIÓN,

TRIGESIMA QUINTA. RELACIONES LABORALES. "LA CONTRATISTA", COI\4O EMPRESARIO Y PATRÓN
PERSONAL QUE OCUPA CON I\¡OTIVO DE LOS TRABAJOS IVIATERIA DEL CONTRATO SERÁ EL ÚNICO
RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS
ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL,'LA CONTRATISTA" CONVIENE POR
LO MISN4O EN RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES REPRESENTEN
EN SU CONTRA O EN CONTRA DE "LA CONTRATANTE" EN RELACIÓN CON LOS TRABAJOS DEL
CONTRATO,

TRIGÉSIMA QUINTA BIS. "LA CONTRATISTA" TENDRA QUE REALIZAR LOS TRÁ¡,4ITES NECESARIOS PARA
DAR DE ALTA LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, DELANTE DEL SEGURO SOCIAL, PARA CUI\4PLIR
CON LOS TÉR¡/INOS Y LOS ESTATUTOS DE LEY,

TRIGÉSIMA SEXTA. LA RECEPCIÓN DE LOS ÍRABAJOS YA SEA TOTAL O PARCIAL, SE REALIZARA
CONFORME A LO SEÑALADO EN LOS LINEAI\¡IENTOS OUE PARA TAL EFECTO ESTABLECE LA LEY DE
OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE QUERÉTARO, RESERVÁNDOSE 'LA CONTRATANTE", EL DERECHO
POR RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O IVIAL EJECUTADOS,

A) "LA CONTRATANTE" PODRÁ EFECTUAR RECEPCIONES PARCIALES CUANDO A SU JUICIO

lt

#
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TRIGÉSIMA TERCERA. "LA CONTRATISTA" DEBERA DE ENTREGAR A LA SUPERVISIÓN, LAS
ESTIMACIONES QUE SE GENEREN, ACOIVIPAÑADAS DE LA DOCUMENTACIÓN DE SOPORTE
CORRESPONDIENTE, DENTRO DE LOS CUATRO DíAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE, A FIN

DE QUE DENTRO DE LOS OCHO DíAS HABILES SIGUIENTES SE REVISE Y EN SU CASO, SE AUTORICE.
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EXISTIERE TRABAJOS TERIVIINADOS Y SUS PARTES SEAN IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE

UTILIZARSE, PARA TAL EFECTO, "LA CONTRATISTA" NOTIFICARA POR ESCRITO LA

TERI\¡INACIÓN DE LOS TRABAJOS ADJUNTANDO LA RELACIÓN DE LAS ESTIMACIONES O DE

GASTOS APROBADOS, MONTO EJERCIDO, CRÉDITO A FAVOR O EN CONTRA Y SALDOS,

B) SI AL RECIBIRSE LOS TRABAJOS Y EFECTUARSE LA LIQUIDACIÓN CORRESPONDIENTE,
EXISTIEREN RESPONSABILIDADES DEBIDAMENTE COMPROBADAS A CARGO DE "LA
CONTRATISTA" PARA CON "LA CONTRATANTE", EL IMPORTE DE LAS IVIISMAS SE DEDUCIRA DE

LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIRSE POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS Y SI NO
FUERAN SUFICIENTES SE HARA EFECTIVO CON CARGO A LA FIANZA OTORGADA POR "LA
CONTRATISTA",

C) SI AL RECIBIRSE LOS TRABAJOS EXISTIEREN RECLAMACIONES DE "LA CONTRATISTA",
PENDIENTES DE RESOLVER, SE DECIDIRÁ SOBRE LAS I\i!ISMAS, A MAS TARDAR EN EL PLAZO DE

OUINCE DIAS NATURALES A PARTIR DE LA RECEPCIÓN PARCIAL O TOTAL DE LOS TRABAJOS, SE
EFECTUARÁN SIN PERJUICIO OE LAS DEDUCCIONES QUE DEBAN HACERSE POR CONCEPTO DE

RETENCIONES O SANCIONES EN LOS TÉRMINOS DE ÉSTE CONTRATO,

D) LA RECEPCIÓN O ENTREGA DE LOS TRABAJOS SE HARA A LA SECRETARIA DE OBRAS

PÚBLICAS, UNA VEZ QUE EL SUPERVISOR DE LA ZONA HAYA REVISADO LOS TRABAJOS Y SE

ENCUENTREN AL l OO%.

TRIGÉSIMA SÉPTIMA. "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A QUE LOS MATERIALES Y EQUIPO QUE SE

UTILICEN EN LOS TRABAJOS OBJETO DE LA OBRA IVOTIVO DEL CONTRATO, CUMPLAN CON LAS

NORMAS DE CALIDAD ESTABLECIDAS EN LOS ANEXOS DE ESTE CONTRATO Y A QUE LA REALIZACIÓN

DE TODAS Y CADA UNA DE LAS PARTES DE DICHA OBRA SE EFECTÚEN A SATISFACCIÓN DE "LA
CONTRATANTE", ASi COMO, A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO, DE LOS DEFECTOS Y VICIOS

OCULTOS DE LA MISMA Y DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE

SU PARTE SE LLEGUEN A CAUSAR A "LA CONTRATANTE" O A TERCEROS, EN CUYO CASO SE HARA

EFECTIVA LA GARANTIA OÍORGADA PARA EL CUNTPLIMIENTO DEL CONTRATO, HASTA POR EL I\4ONTO

TOTAL DE LA MISMA.

TRIGÉSIMA OCTAVA. IGUALMENTE SE OBLIGA A "LA CONTRATISTA" A NO CEDER A TERCERAS

PERSONAS FISICAS O MORALES SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ÉSTE CONTRATO Y
SUS ANEXOS, ASi COMO LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LOS BIENES O TRABAJOS EJECUTADOS

QUE AMPARA ÉSTE CONTRATO SIN PREVIA APROBACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE "LA
CONTRATANTE'' EN LOS TERMINOS DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESÍADO DE QUERÉTARO,

TRIGÉSIMA NOVENA. BASÁNDOSE EN LO ANTERIOR, "LA CONTRATISTA" SERÁ EL ÚNICO

RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. CUANDO ÉSTOS NO SE HAYAN REALIZADO DE

ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO O CONFORI\¡E A LAS INSTRUCCIONES DE "LA
CONTRATANTE" DADAS POR ESCRITO. ÉSTE ORDENARÁ SU REPARACIÓN O REPOSICIÓN INMEDIATA,

CON LOS TRABAJOS ADICIONALES QUE RESULTEN NECESARIOS, I\¡ISMOS QUE SERAN EFECTUADOS

POR "LA CONTRATISTA". SIN QUE TENGA DERECHO A RETRIBUCIÓN ADICIONAL ALGUNA. EN ESTE

CASO,'LA CONTRATANTE" SI LO ESTIMA NECESARIO, PODRÁ ORDENAR LA SUSPENSIÓN TOTAL O
PARCIAL DE LOS ÍRABAJOS CONTRATADOS, HASTA EN TANTO NO SE EJECUTE SU REPARACIÓN O

REPOSICIÓN, SI "LA CONTRATISTA" NO ATENDIERE LOS REQUERIMIENTOS DE 'LA CONTRATANTE",
ÉSTE PoDRÁ ENCoMENDAR A UN TERCERo o HACER DIRECTAMENTE LA REPARACIÓN O REPOSICIÓN

DE OUE SE TRATE CON CARGO A "LA CONTRATISTA'Y SIN QUE ESTO SEA IVIOTIVO PARA AI\¡PLIAR EL
Página 11 de 15
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PLAZO SEÑALADO PARA SU TTNUIruRCIÓN

CUADRAGÉSIMA. SI "LA CONTRATISTA" REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL INDICADO,
INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRA DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO.

cUADRAGÉsIMA pRIMERA. "LA coNTRATlsrA" DEBERÁ su¡rrRnsE A ToDos Los REGLAMENToS u
oRDENAMIENToS DE LAS AUToRIDADES CoMPETENTES EN MATERIA DE CoNSTRuccIÓN, CoNTRoL
AMBIENTAL, SEGURIDAD Y USo DE LAS VíAS PÚBLICAS Y A LAS DISPoSICIoNES CoN BASE EN

AQUELLoS TENGA ESTABLECIDo ..LA coNTRATANTE,, PARA LA EJEcUcIÓu oe LoS TRABAJoS, PARA
LO CUAL SE OBLIGA A OBTENER EL INSTRUCTIVO CORRESPONDIENTE.

cuaonlcÉstuA SEGUNDA. "LA coNTRATtsrA" sERÁ RESpoNSABLE DE l-os onños pERJutctos euE
CAUSE A .,LA coNTRATANTE', o A TERCERAS PERSoNAS CoN MoTIVO DE LA T¡TcucIÓN DE LoS
TRABAJOS, POR NO AJUSTARSE A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO, POR INOBSERVANCIA DE LAS
INSTRUCCIoNES DADAS PoR ESCRITo PoR ..LA coNTRATANTE', o PoR vIOI-RcIÓ¡I A LAS LEYES Y
REGLAMENToS. LoS RIESGoS, LA CoNSERvRcIÓIl Y LA LIMPIEZA DE LoS TRABAJoS HASTA EL
MoMENTo DE su ENTREGA, srnÁ¡r A cARGo DE "LA coNTRATrsrA".

culoRecÉsrnnn TERcERA. oBLrGAcroNES DE "LA coNTRATrsrA". "LA coNTRATrsrA" sE
COMPROMETE EXPRESAMENTE A:

A. REALIZAR LOS TRABAJOS Y PAGAR POR SU CUENTA LOS SERVICIOS DE "APORTACION PARA
CONSTRUCCION DE PISO FIRME EN VARIAS LOCALIDADES'' EN LA LOCALIDAD DE VARIAS.

B. LLEVAR A CABo EL LLENADo DE LA a ÁcoRR DE LA oBRA CoNTRATADA PARA FACILITAR EL
ACCESO A LA INFORIT¡RCIÓI.,I, APOYAR A LA TRANSPARENCIA, EL CONTROL Y SEGUIMIENTO EN LA
E¡ecuctót¡ DE LA oBRA.

C. A EJECUTAR LAS PRUEBAS DE LABORATORIO PARA EL CONTROL DE CALIDAD DE LOS MATERIALES
Y DE LAS OBRAS MATERIA DEL CONTRATO. "LA CONTRATANTE" DESIGNA A EL LABORATORIO
LABoRAToRTo noonícuEz-RuBro coNTRoL DE cALTDAD coNcRETo y ASFALTo euE oraeRÁ
REALTzAR LAS pRUEBAS ANTES crrADAS y EL cosro DE DrcHos sERvrcros srnÁ n cARGo DE "LA
coNTRATISTA'', DEBIÉNDoSELE DEDUCIR DE LAS ESTIMACIoNES PRESENTADAS Y LE SEAN
APROBADAS.

D. RESPETAR LAS DISPOSICIONES FISCALES Y LABORALES DEL LUGAR DE LA OBRA
DESCoNocTMTENTo EN ¡rrruoúu cASo sERÁ EXCLUyENTE pARA ouE cuMpLA coN
OBLIGACIONES A SU CARGO.

SU
LAS

cueoReoÉstmA cuARTA. pENAS coNVENctoNALES. st "LA coNTRATlsrA" No coNCLUyE LA oBRA
EN LA FECHA SEÑALADA EN EL CONTRATO Y PROGRAMA ANEXO, COMO PENA CONVENCIONAL oTaTnÁ
CUBRIR A .,LA coNTRATANTE', PoR CADA oiR oT ATRASo UNA CANTIDAD IGUAL A UNo AL MILLAR DEL
IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO, SIENDO EL TOPE H,IAXI¡¡O DE LA PENA EL 10% DEL MONTO
CONTRATADO.

PARA DETERMINAR LAS RETENCIoNES Y EN SU CASo lR RpI-IcRcIÓN DE LAS SANCIoNES
ESTIpULADAS No sE rouRRÁ EN cUENTA LAS DEMoRAS ocAStoNADAS poR cASo FoRTUtro o DE
FUERZA MAYOR, YA QUE EN TAL CASO ..LA coNTRATANTE,' URRÁ lRs MoDIFICACIoNES AL
PROGRAMA A SU JUICIO.

I
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LOS IVIONTOS OUE RESULTASEN DE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE
II\,IPONGAN A "LA CONTRATISTA', SE HARÁN EFECTIVAS CON CARGO A LAS CANTIDADES QUE LE

HAYAN SIDO RETENIDAS EN LOS TÉRIVIINOS DE ÉSTE CONTRATO. O CON CARGO A LA FIANZA DE
CUMPLII\¡IENTO OTORGADA POR "LA CONTRATISTA",

cUADRAGÉstMA eutNTA. RESCtstóH eoult'¡lstnlTlvA DEL coNTRATo. "LA coNTRATANTE". poDRA

EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR ADI\iIINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO POR CAUSAS DE

INTERES GENERAL-

LA ooNTRAVENcIÓN DE LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDII\4IENTOS Y REQUISITOS

QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; ASí COMO EL
INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE A LAS OBLIGACIONES DE "LA CONTRATISTA" QUE SE ESTIPULAN
EN LE PRESENTE coNTRATo DA DERECHo A RESCISIÓN INMEDIATA SIN RESPONSABILIDAD PARA..LA
GoNTRAÍANTE,,, ADEMAS DE QUE sE APLIQUEN A "LA CoNTRATISTA" LAS PENAS ooNVENCIoNALES,
coNFoRME A Lo ESTABLEoIDo PoR ESTE CONTRATo, SE HAGA EFECTIVA LA GARANT|A oToRGADA
PARA EL CUIVIPLII\¡IENTO DEL I\¡ISMO-

AL RESPECTo, LAS PARTES CoNVIENEN EN QUE EL CoNTRATO PODRÁ SER RESCINDIDo EN cASo DE
INCUMPLIMIENTO, ACEPTANDO OUE CUANDO "LA CONTRATANTE" SEA EL QUE DETERMINE

RESCINDIRLo, DICHA RESCISIÓN oPERARÁ DE PLENo DERECHO Y SIN NECESIDAD DE DECLARAoIÓN
JUDICIAL, BASTANDO PARA ELLO QUE SE CUMPLA EL PROCEDIMIENTO QUE SE ESTABLECE EN LA
CLAUSULA SIGUIENTE, EN TANTO QUE SI "LA CONTRATISTA" OUIEN DECIDE RESCINDIRLO, SERA
NECESARIo oUE AcUDA ANTE LA AUToRIDAD JUDICIAL Y oBTENGA LA DECLARAoIÓN
CORRES PO N DIE NTE.

SoN CAUSAS DE RESCISIÓN PoR PARTE DE "LA GoNTRATANTE". SI "LA CoNTRATISTA''

1, NO INICIA LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO EN LA FECHA ESTABLECIDA O EN SU CASO EN
LA QUE POR ESCRITO SEÑALE "LA CONTRATANTE",

2, SUSPENDE INJUSTIFICADAI\4ENTE LOS TRABAJOS, O SE NIEGA A REPARAR O REPONER ALGUNA
PARTE DE ELLOS, QUE HUBIERE SIDO RECHAZADA COMO DEFECTUOSA POR "LA
CONTRATANTE".

3, NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORIVIIDAD CON LO ESTIPULADO O SIN MOTIVO JUSTIFICADO
No ACATA LAS ÓRDENES DADAS POR ESCRITO POR ..LA CONTRATANTE,,,

4. NO DA CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA DE TRABAJO Y A JUICIO DE "LA CONTRATANTE", EL
ATRASo PUEDE DTF|CULTAR LA TERMTNACTóN sAfrsFAcroRtA DE Los TRABAJoS EN EL ptAzo
ESTIPULADO,

5. No CUBRE OPORTUNAMENTE LOS SALARIOS DE SUS TRABAJADORES Y DEMÁS PRESTACIONES
DE cARÁcTER LABORAL,

Pág¡na 13 de 15

M,$

\
¿

\)

CflI
Ei!

INDEPENDIENTEIVIENTE DEL PAGO DE LAS PENAS CONVENCIONALES SEÑALADAS ANTERIORI\,IENTE,

"LA CONTRAÍANTE" PODRÁ OPTAR POR LA RESCISIÓN DEL CONTRATO O EXIGIR JUDICIALMENTE SU

CUMPLIMIENTO, "LA CONTRATISTA" ESTARA OBLIGADO A PAGAR POR CONCEPTO DE DAÑOS Y

PERJUICIOS UNA PENA CONVENCIONAL OUE PODRÁ SER HASTA EL MONTO DE LAS GARANT|AS
OTORGADAS A 'LA CONTRATANTE".
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6. ES DECLARADO EN QUIEBRAO EN SUSPENSIÓN DE PAGOS

7, SUBCONTRATA PARTE DE LOS TRABAJOS SIN AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR ESCRITO OE 'LA
CONTRATANTE".

8. CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL CONTRATO SIN SUJETARSE A LO DISPUESTO
EN ESTE CONTRATO.

9. NO DA A "LA CONTRATANTE" Y A LAS DEPENDENCIAS QUE TENGAN FACULTAD DE INTERVENIR,
LAS FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA LA INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y SUPERVISIÓN DE
MATERIALES Y TRABAJOS.

10, EN GENERAL, POR INCUMPLIMIENTO A CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL
CONTRATO Y SUS ANEXOS, A LAS LEYES APLICABLES A ESTE CONTRATO, O A LAS ÓRDENES DE
"LA CONTRATANTE",

CUADRAGESIMA SEXTA. PROCEDIMIENTO DE RESCISION. SI "LA CONTRATANTE'' CONSIDERA QUE 'LA
CONTRATISTA" HA INCURRIDO EN ALGUNA DE LAS CAUSAS DE RESCISIÓN OUE SE CONSIGNAN EN LA
CLÁUSULA ANTERIOR, LO COIVIUNICARÁ A .LA CONTRATISTA" A FIN DE OUE ÉSTE, EXPONGA AL
RESPECTO LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, EN EL PLAZO DE 10 (DIEZ) D¡AS HÁBILES. SI

TRANSCURRIDO ESTE PLAZO "LA CONTRATISTA" NO I\4ANIFIESTA NADA EN SU DEFENSA O SI DESPUÉS
DE ANALIZAR LAS RAZONES ADUCIDAS POR ÉSTE, "LA CONTRATANTE" ESTIIVIA OUE LAS I\¡ISMAS NO

SON SATISFACTORIAS, DICTARÁ LA RESOLUCIÓN QUE PROCEDA CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL
ÚLTIMo PÁRRAFo DE LA oLAUSULA ANTERIoR Y EN LA CLAUSULA SIGUIENTE, LO QUE COI\¡UNICARÁ A
.LA CONTRATISTA" Y A LAS CONTRALOR|AS ESTATAL Y IVIUNICIPAL, DENTRO DE LOS 1O (DIEZ) D|AS

HABILES SIGUIENTES A LA FECHA QUE SE EN¡ITA DICHA RESOLUCIÓN,

LA FIANZA OTORGADA POR "LA CONTRATISTA" CONFORME A LOS TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO,

OUEDARA VIGENTE HASTA UN AÑO DESPUÉS DE LA FECHA DE LA RESOLUCIÓN QUE DECLARE
RESCINDIDO EL PRESENTE CONTRATO, TANTO PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS Y VICIOS DE
CONSTRUCCIÓN, COMO DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD DE "LA CONTRATISTA", INCLUIDAS LAS

SANCIONES ESTABLECIDAS A SU CARGO CON MOTIVO DE LA RESCISIÓN,

CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA. INTERVENCIóN. LAS DEPENDENCIAS OUE DE ACUERDO A LAS LEYES

ORGÁNICAS Y SUS REGLAMENTOS TENGAN DERECHO A INTERVENIR, "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA

EXPRESAMENTE A FACILITAR LAS INTERVENCIONES OUE CORRESPONDAN A LAS DEPENDENCIAS

CO¡¡PETENTES CONFORI\¡E A DICHAS DISPOSICIONES,

CUADRAGÉSIMA OCTAVA: EN EL CASO DE EXISTIR RECORTE PRESPUPUESTAL POR LA DEPENDENCIA
EXTERNA A "LA CONTRATANTE", ESTA NO ABSORBERA DICHO RECORTE, NI TAMPOCO SERÁ
RESPONSABLE DE LAS IMPLICACIONES JURíDICAS CORRESPONDIENTES, POR LO QUE 'LA
CONTRATISTA" TENDRA QUE REALIZAR UN AJUSTE EN COORDINACIÓN CON EL ÁREA DE SUPERVISIÓN,
PARA DETERI\¡INAR LAS METAS A LOGRAR CON EL PRESUPUESTO REASIGNADO. REALIZANDO EL
DICTAMEN TÉCNICO CO R RESPOND IENTE,

CUADRAGÉSIMA NOVENA. JURISDICCIÓN. PARA LA INTERPRETACIÓN Y CU¡/PLIMIENTO DEL PRESENTE

CONTRATO, ASi COI\¡O PARA TODO AOUELLO OUE NO ESTÉ EXPRESAI\¡ENTE ESTIPULADO EN EL
M!SI\¡O, LAS PARTES SE SOIVIETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES CO¡¿IPETENTES EN EL
MUNICIPIO DE COLÓN, QUERETARO. POR LO TANTO "LA CONTRATISTA" RENUNCIA AL FUERO QUE

,,1
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PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O POR CUALQUIER
OTRA CAUSA. SEÑALANDO AL RESPECfO'LA CONTRATANTE" Y "LA CONTRATISTA", COMO SUS

DOMICILIOS LOS INDICADOS EN LAS DECLARACIONES PRIMERA INCISO "E" Y SEGUNDA INCISO "G", DE

ESTE INSTRUMENTO, RESPECTIVAMENTE,

ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCES DEL PRESENTE CONTRATO, LO FIRMAN DE

CONFORN4IDAD Y POR TRIPLICADO EN EL MUNICIPIO DE COLÓN, AUERETARO EL OiA 07 DE MAYO DE

2018.

POR "LA CONTRATISTA"

L

L,A, CRUZ YELI I\¡ONRROY AGUIRRE JUAN CARL HO HERNANDEZ

PRESIDE MUN PAL DE COLÓN, QRO

rv-

s

VERONI
SINDIC

EL AYUNTAMIENTO

N MAR ORTiZ
CRETARI FI NZAS

LI

ú//

UNICIPAL
EZ CASTILLO

ING, ISIDRO MAR RUBIO
SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS
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